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M I N I S T E R I O D E I N D U S T R I A 

Delegación de Industria de León 
Imposición de servidumbre de paso 

de corriente eléctrica 
Visto el expediente incoado en la 

Jefatura de Obras Públicas y conti
nuado en la Delegación de Industria, 
ambas de esta provincia de León, 
promovido por la Junta Vecinal de 
Genicera, y continuado por León In 
dustrial, S. A., domiciliada en esta 
capital, calle Legión V I I , núm. 4-1.°, 
en solicitud de declaración de u t i l i 
dad pública a favor de la línea de 
transporte de energía eléctrica de 
un circuito, aérea trifásica a 6 KV. , 
(13,2 KV.) , construida con! conducto
res de cable de aluminio-acero de 
14,1 mm2. de seción cada uno, apo
yados en aisladores de vidrio susten
tados por postes de madera con zan
cas de hormigón, que tiene su ori
gen en el Centro de Transformación 
de Cármenes y finaliza en un cen
tro de transformación de 5 K V A . en 
el pueblo de Genicera y que en su 
recorrido de 7.500 metros de longitud 
cruza la carretera de León a Collan-
7,0 en su kilómetro 43, el río Torio, 
terrenos y demás bienes de dominio 
público, comunales y particulares, a 
efectos de imposición de servidum
bre forzosa de paso de corriente eléc
trica. 

ESTE GOBIERNO C I V I L H A RE
SUELTO, en cumplimiento del De
creto 362/1964 y de la Orden del M i 
nisterio de I n d u s t r i a , de 9-2-1966 
otorgar la concesión solicitada con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

1.a—Se declara de utilidad públi
ca las obras de imposición de servi
dumbre de paso de corriente eléctri
ca sobre los predios caminos y de
más instalaciones a que pueda afec
tar su trazado, en v i r tud de la Ley 
de 23 de marzo de 1900, Reglamen
to de 27 de marzo de 1919 y Ley de 
Ordenación y Defensa de la Indus
tria de 24 de noviembre de 1939, 
previa la correspondiente indemni

zación al dueño del predio sirviente, 
y siempre que se establezcan los 
medios de seguridad previstos ep. los 
Reglamentos en vigor sobre las ins
talaciones eléctricas. 

2. a—En caso de tener que acudir 
a la expropiación forzosa o a ésta y 
la urgente expropiación de terrenos, 
la t ramitación de los expedientes 
para la obtención de estos beneficios 
será realizada de acuerdo con la v i 
gente Ley de Expropiación forzosa 
y su Reglamento de aplicación y 
contenido de la citada O. del M . de 
Industria, de 9-2-1966. 

3. a—La instalación de la línea se 
efectuará por cuenta y riesgo del 
concesionario, el cual responderá de 
cuantos daños y perjuicios pudieran 
causarse con motivo de su instala
ción. 

4. a—EL concesionario queda obliga
do al abono de los impuestos o gra
vámenes que por obtención de licen
cias, constitución de depósitos, ocu
pación de terrenos u otros conceptos 
análogos y pertinentes puedan tener 
legalmente establecidos las entida
des y organismos oficiales en cuyas 
jurisdicciones se desarrolla la insta
lación o a cuyos predios afecta y, 
asimismo, a la constitución de los 
depósitos o fianzas reglamentarias. 

5. a—Además de las anteriores con
diciones, deberán cumplirse las que 
se detallan a continuación, fijadas 
por el Ministerio de Obras Públicas, 
según se dispone en el art. 3.° del 
repetido Decreto de 13 de febrero 
de 1963: 

a) Se conceden los terrenos de 
dominio público necesarios para el 
establecimiento de la línea y se au
toriza la instalación de la misma en 
la parte que afecta a servicios públi
cos de toda índole, cauces y vías de 
comunicación y servicios propios o 
dependientes del Ministerio de Obras 
Públicas. 

b) En la p a r t e anteriormente 
mencionada, la presente concesión 
se entiende otorgada a tí tulo de pre
cario, dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero. 

Si con motivo de obras del Esta
do, de modificaciones de las mis
mas que pueda ser necesario ejecu
tar en lo sucesivo, o de su explota
ción, conservación o servicio, hubie
ra que variar de cualquier modo la 
línea eléctrica otorgada, queda obli
gado e l , concesionario de la línea a 
realizar por su cuenta y sin derecho 
a indemnizaciones algunas, las mo
dificaciones que le impongan la Ad
ministración. 

c) Regirán en esta concesión los 
preceptos aplicables de la Ley Ge
neral de Obras Públicas de 13 de. 
abril de 1877 y de su Reglamento de 
6 de jul io siguientes: Reglamento de 
Policía de Carreteras, Ferrocarriles, 
A g u a s y Cauces; Reglamento de 
A. T. aprobado por O. del M . de In 
dustria de 23-2-49, modificado por 
O. del m i s m o Departamento de 
4-1-65, así como todas las disposicio
nes de carácter general d i c t a d a s 
para esta clase de instalaciones o 
que en lo sucesivo puedan dictarse. 

d) En los cruzamientos y parale
lismos de la línea con carreteras y 
caminos vecinales, se cumplirá lo 
establecido tanto en el Reglamento 
de Líneas eléctricas de A. T. apro
bado por O. del M. de I . de 23-2-49, 
modificado por O. del mismo Minis
terio de 4-1-65, como en la Ley so
bre Ordenación de las Edificaciones 
contiguas a las carreteras de 7 de 
abril de 1952. 

e) Antes de dar c o m i e n z o las 
obras, el t i tular de la línea acredi
tará ante la Jefatura de Obras Pú
blicas, mediante la presentación de 
la oportuna Carta de Pago, haber 
constituido en concepto de fianza 
definitiva, un depósito del 3 por 100 
del importe del presupuesto de las 
obras que afectan a terrenos de do
minio público, cuya devolución se 
efectuará al té rmino de las obras 
caso de no haberse presentado re
clamaciones. 

La Entidad peticionaria dará cuen
ta por escrito, a cada uno de los Ser
vicios afectados, dependientes del 
Ministerio de Obras Públicas, de la 



fecha del comienzo y terminación 
de los trabajos, para conocimiento 
del personal encargado de su v ig i 
lancia, inspección y recepción que a 
cada uno corresponda. 

f) Las obras de que se trata, en 
la parte a que hace referencia la 
condición 1.a, deberán realizarse de 
acuerdo con el proyecto, suscrito en 
León, a 12 de junio de 1959 por el 
Perito Industrial D. Pablo Lanza Tro-
bajo, en el que figura un presupuesto 
total de pesetas 450.522,28 de las que 
14.569,04 pesetas corresponden a obras 
a realizar en terrenos del dominio pú
blico en lo que no resulte modificado 
por las cláusulas de la presente con
cesión o por las pequeñas variaciones 
que, en su caso, podrán ser autoriza
das por la Jefatura de Obras Públicas. 

g) En c u a n t o las instalaciones 
mencionadas afectan con sus cruces 
o emplazamientos, a la carretera 
de León a Collanzo, al río Torio y de
más bienes del dominio público, de
pendientes del Ministerio de Obras 
Públicas se cumplirán, además las 
condiciones señaladas por los Servi
cios correspondientes, en sus respec
tivos informes, de fechas 11 de diciem
bre de 1965 y 12 de enero de 1966 que 
figuran unidos al expediente. 

h) Las instalaciones referidas se 
efectuarán por cuenta y riesgo del 
concesionario, el cual responderá de 
cuantos daños y perjuicios pudieran 
causarse con motivo de las mismas. 

i) Tanto durante la construcción 
como en el período de explotación, 
las instalaciones de que se trata 
quedarán sometidas, en las partes 
mencionadas, a la inspección y v i 
gilancia de los correspondientes Ser
vicios Provinciales de Obras Públ i 
cas, siendo de cuenta del concesio
nario el abono de las tasas que por 
dichos conceptos resulten de aplica
ción, con arreglo a las disposiciones 
vigentes o que en lo sucesivo pue
dan dictarse. 

León, 28 de septiembre de 1966. 
El Gobernador Civil, 

Luis Ameijide Aguiar 
4706 Núm. 3390.-1.182,50 ptas. 

Delegación de Musiría Je León 
Autorizando a doña Fuencisla Roca 

de Togores la instalación de la lí
nea de transporte de energía eléc
trica que se cita. 

í.—AUTORIZACIÓN 
Visto el expediente incoado en la 

Delegación de Industria de León, 
promovido por doña Fuencisla Roca 
de Togores, domiciliada en Caserío 
de Belvis, Villafer (León), en solici
tud de autorización para la instala
ción 'de una línea de transporte de 
energía eléctrica trifásica, cuyas ca
racter ís t icas técnicas principales son 
las siguientes: 

Línea aérea trifásica de un circui

to a 13,2 KV. , conductores de cable 
de aluminio-acero de 16,7 mm.2 de 
sección cada uno, sustentados por 
aisladores de vidrio núm. 215, sobre 
apoyos de madera de 9 metros, con 
zancas de hormigón, cuyo recorrido 
de 810 metros de longitud tendrá su 
origen en la línea de "Anastasio Na
varro del Olmo" y su término en dos 
centros de transformación de 30 
K V A . cada uno, en el Caserío de 
Belvis. 

Vistos los informes de los Organis
mos que han intervenido en la tra
mitación del expediente y propues
tas las condiciones bajo las cuales 
puede otorgarse la autorización: 

Esta Delegación de Industria, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto 362/1964 de la Presidencia 
del Gobierno, de fecha 13 de febre
ro de 1964, ha resuelto otorgar la 
autorización solicitada con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

1. a—La Delegación de Industria 
comprobará si el proyecto, en su con
junto, cumple las Instrucciones de 
carácter general y Reglamento de 
Líneas eléctricas de A. T. aprobado 
por Orden del Ministerio de Indus
tria de 23 de febrero de 1949, modi
ficada por Orden del mismo Depar
tamento de 4-1-1965. 

2. a—Las obras deberán realizarse, 
en lo que no resulte modificado por 
las cláusulas de la presente autoriza
ción o por las pequeñas variaciones 
que, en su caso, pueden ser autori
zadas, de acuerdo con el proyecto 
presentado, suscrito en León en j u 
lio de 1965 por el Perito Electricista, 
J. A. Negro, en el que figura un pre
supuesto de ejecución total de 151.310 
pesetas, en lo que afecta a los servi
cios de otros Ministerios. 

3. a—El plazo de puesta en marcha 
será de seis meses, contados a partir 
de la publicación de la presente auto
rización e imposición de servidumbre 
de paso de corriente eléctrica en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

4. a—El t i tular de la misma dará 
cuenta, por escrito, a cada uno de 
los Servicios de la Administración 
afectados, de la fecha del comienzo 
de los trabajos, para conocimiento 
del personal encargado de su vig i 
lancia. 

5. a—Tanto durante su construcción 
como durante el período de, explota
ción las líneas eléctricas quedarán 
sometidas en gu totalidad a la ins
pección y vigilancia de los Organis
mos provinciales dependientes del 
Ministerio de Industria, quienes 
comprobarán si se adaptan al pro
yecto presentado; y, además, en las 
partes de la "misma que afectan a los 
Servicios del Ministerio de Obras 
Públicas, a la de éstos. Siendo de 
cuenta del t i tular de la línea el abo
no de las tasas que por dichos con
ceptos resulten de aplicación con 
arreglo a las disposiciones vigentes 
o que en lo sucesivo pudieran ' dic
tarse. 

6. a—El t i tular de la línea dará 
cuenta de la terminación de las obras 
a efectos de reconocimiento defini
tivo y extensión del acta de puesta 
en marcha, a los Organismos provin
ciales dependientes del Ministerio de 
Industria donde se inició el expedien
te, a efectos de cumplimentar el ar
tículo cuarto del mencionado Decre
to, así como a los Servicios técnicos 
de la Administración afectados por 
el proyecto. 

7. a—La Administración dejará sin 
efecto la presente autorización en 
cualquier momento que se comprue
be el incumplimiento de las condi
ciones impuestas. 

8. a—Los elementos de la instala
ción proyectada serán de proceden
cia nacional. No obstante, podrá ad
mitirse el. empleo de elementos de 
procedencia extranjera si el titular 
de la línea justifica debidamente la 
necesidad de su utilización, por no 
reunir los de procedencia nacional 
las característ icas adecuadas. 

9. a—Esta autorización no supone la 
de importación del material indica
do en la condición anterior, que de
berá solicitarse en la forma acostum
brada. 

10. —El concesionario no podrá ocu
par ninguna finca de propiedad par
ticular sin que preceda el abono de 
la indemnización correspondiente o 
la obtención previa de la declara
ción de util idad pública para impo
ner la servidumbre forzosa de paso 
de corriente eléctrica. 

León, 21 de octubre de 1966—El 
Ingeniero Jefe, H . Manrique. 
4690 Núm. 3472.-726,00 ptas. 

Administración municipal 

Ayuntamiento de 
Cistiema 

En la Secretaría de este Ayuntamien
to se encuentra de manifiesto al públi
co, durante el plazo de quince días, en 
unión de sus justificantes y debida
mente informadas, las cuentas del pre
supuesto extraordinario del año 1948. 

En dicho plazo y en los ocho días 
siguientes, podrán ser examinadas di
chas cuentas y formularse contra las 
mismas, las reclamaciones que se esti
men pertinentes. 

Cistierna, 15 de noviembre de 1966. 
El Alcalde, Manuel G. Diez. 
4833 Núm. 3492.—71,50 ptas. 

De conformidad con lo dispuesto en 
la Orden del Ministerio de la Gober
nación de fecha 8 de octubre último, 
que dicta normas para la puesta en 
vigor del impuesto municipal sobre 
circulación de vehículos, se pone en 
conocimiento de todos los propie
tarios de motocicletas, coches de tu
rismo, camiones, auto - ómnibus, re
molques y demás vehículos de arras
tre mediante tracción mecánica, que, 



durante el plazo de quince días hábi
les, a partir de la publicación del pre
sente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, deberán presentar en las 
oficinas de exacciones municipales de 
este Ayuntamiento y en horas de ofi
cina, una declaración por cada ve-
hiculo que posean, ajustada a los da
tos que figuran en el impreso que, 
ajustado al modelo oficial, pueden 
recoger en dicha oficina. 

Quedan excluidos de la obligación 
de presentar esta declaración, los pro
pietarios de tractores y maquinaria de 
remolques agrícolas y de los'transpor
tes militares. 

Cistierna, 15 de noviembre de 1966. 
El Alcalde, Manuel G. Diez. 
4832 Núm. 3491.-170,50 ptas. 

las reclamaciones estimadas perti
nentes. 

Fresno de la Vega, 7 de noviembre 
de 1966—El Alcalde, Santiago Bo
dega. 
4723 Núm. 3473—170,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Prioro 

Por el plazo de quince días y al 
objeto de oír reclamaciones, se halla
rán expuestas al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento las Orde
nanzas que a continuación se señalan: 

De nueva imposición 
Arbitrio con fines no fiscales sobre 

techumbres de paja, escobas o ma
teriales de fácil combustión, cierre de 
solares y fincas urbanas en mal estado. 

Ordenanzas que se reforman 
Arbitrio sobre solares sin edificar. 
Tasa municipal sobre el aprovecha

miento especial por Ocupación de la 
vía pública con escombros. 

Han sido aprobadas por este Ayun
tamiento en sesión extraordinaria del 
día 18 de octubre de 1966. 

Prioro, 8 de noviembre de 1966.—El 
Alcalde (ilegible). 
4774 Núm. 3474.-121,00 ptas 

Ayuntamiento de 
Fresno de la Vega 

ANUNCIO-SUBASTA 
En ejecución de lo acordado por este 

Ayuntamiento, se sacan a pública su
basta, por el sistema de pliegos cerra
dos, la venta de 314 chopos, encla
vados en este término, bajo las condi
ciones establecidas en el pliego de 
condiciones que se encuentra en la 
Secretaría municipal. La subasta ten
drá lugar en la Consistorial, a las doce 
horas del día siguiente hábil , trans
curridos que sean veinte, también há
biles, al en que aparezca este anuncio 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

* * * 
Rendida la cuenta general y de De

positaría correspondiente al presupues
to extraordinario núm. 1, relativo a las 
obras de un sondeo artesiano en el 
Barrio de la Estación, quedan expues
tas al público con sus justificantes, en 
la Secretaría municipal, por plazo de 
quince días, durante los cuales y en 
los ocho siguientes podrán formularse 

Ayuntamiento de 
Cacahelos 

El Ayuntamiento de esta villa tiene 
acordada la celebración de concursó 
para la adjudicación del servicio de 
limpieza de la vía pública y recogida 
de basuras a domicilio, y aprobado el 
cdrrespondiente pliego de condiciones, 
que se expone al público por plazo de 
ocho días en la Secretaría municipal, 
a efectos de examen y reclamaciones. 

Cacabelos, 29 de octubre de 1966.— 
El Alcalde, José González. 
4721 Núm. 3481.-71,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Castrillo de Cabrera 

Aprobado por este Ayuntamiento 
un expediente de modificación de cré
ditos, dentro del actual ejercicio, se 
halla expuesto al público en Secre
taría municipal, por término de quince 
días, para oír reclamaciones. 

Castrillo de Cabrera, 12 de noviem
bre de 1966—El Alcalde, Pedro Alonso. 
4816 Núm. 3477. - 55,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villadecanes'Toral de los Vados 
Se pone en conocimiento general, 

que el Tribunal para el Concurso 
Oposición convocado por este Ayun
tamiento, para la provisión de la 
plaza de Portero Alguacil, estará 
compuesto por los señores siguientes: 

Presidente: Don J o s é Alvarado 
Gómez, Alcalde del Ayuntamiento. 

Vocales: Doña María Luisa Ucie-
da Gavilanes, representante del Pro
fesorado oficial. 

Don Apolinar Gómez Silva, Secre
tario del Ilustre Ayuntamiento de 
Ponferrada, en representación de la 
Dirección General de Administración 
Local. 

Secretario: Don Sandalio Courel 
González, que lo es del Ayuntamien
to. 

Toral de los Vados, a 15 de no
viembre de 1966—El Alcalde, José 
Alvarado. 
4826 Núm 3489—132,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
San Esteban de Nogales 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el padrón de recursos municipales 
varios para el presente ejercicio 1966, 
comprensivo de los siguientes: 

Rodaje carros y bicicletas, desagüe 
canalones, ocupación vía pública, trán
sito animales, perros,blanqueo, decoro, 
ornato y revoco de fachadas, pastos y 
ocupación eras de trillar, se halla de 

manifiesto al público en la Secretaría 
municipal, por espacio de quince días 
hábiles, al objeto de que los intere
sados puedan examinarlo y formular 
por esi rito cuantas reclamaciones es
timen oportunas. 

San Esteban de Nogales, 9 de no
viembre de 1966.—El Alcalde (ilegible). 
4778 Núm. 3452—104,50 ptas. 

Aprobada por este Ayuntamiento la 
provisión del empleo de Depositario 
con arreglo a la modalidad b) de la 
Instrucción primera de las aprobadas 
por Orden de 16 de julio de 1963, esto 
es, habilitar mediante concurso a un 
vecino idóneo para dicho cometido, 
por el presente se abre un plazo de 
veinte días hábiles durante los cuales 
podrán solicitar tomar parte en el con-̂  
curso los vecinos residentes en este 
término que crean reunir las condicio
nes exigidas en las Bases. 

Las instancias, de puño y letra del 
interesado, debidamente reintegradas, 
se presentarán en la Secretaría muni
cipal, dirigidas al Sr. Alcalde-Presi
dente del Ayuntamiento, durante el 
plazo señalado, hallándose igualmen^ 
te las Bases del Concurso en dichas 
oficinas municipales, para estudio de 
cuantos soliciten tomar parte en el 
referido concurso. 

El sueldo asignado a tal empleo es 
el señalado en la Base 3.a de las apro
badas por esta Corporación, esto es, de 
mil doscientas pesetas anuales, en lo 
que va incluida la gratificación por 
quebranto de moneda. 

Terminado el plazo de presentación 
de instancias, los solicitantes serán 
individualmente notificados sobre el 
lugar y fecha de los ejercicios del con
curso, y el nombrado en su día vendrá 
obligado a constituir fianza del 4 por 
100 del presupuesto dentro de los trein
ta días siguientes at nombramiento, en 
cualquiera de las formas prevenidas 
en la Base 4.a 

Lo que se publica para general co
nocimiento. 

San Esteban de Nogales, 8 de no
viembre de 1966.—El Alcalde (ilegible). 
4777 Núm. 3451 —236,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Laguna de Negrillos 

En la Secretaría de este Ayunta
miento se halla de manifiesto al pú
blico por espacio de quince días y a 
efectos de reclamaciones, el padrón 
sobre desagüe de canalones, tránsito 
de ganado por la vía pública, cuotas 
de administración de los quiñones del 
Monte y Chañas, ocupación de la vía 
pública con escombros, vallado de 
solares, escaparates, muestras, balco
nes y voladizos, correspondientes al 
año actual. 

Laguna de Negrillos, 11 de noviem-, 
bre de 1966—El Alcalde (ilegible). 
4802 Núm. 3463.-88,00 ptas. 



ENTIDADES MENORES 
Junta Vecinal de 

Candanedo de Fenar 
Se encuentra de manifiesto en la 

Secretaría de esta Junta, por plazo há
bi l de quince días, el presupuesto or
dinario y repartos para 1967. 

Candanedo, 12 de noviembre de 
1966.—El Presidente, Luciano Viñuela. 
4807 Núm. 3476—44,00 ptas. 

Junta Vecinal de 
Castrocalbón 

Aprobadas por esta Junta Vecinal 
las Ordenanzas que a continuación se 
expresan, quedan expuestas al público 
en la oficina de esta Junta por espacio 
de quince días a efectos de oír recla
maciones : 

Ordenanza sobre ocupación con es
combros y otros en terrenos comunales. 

Ordenanza sobre prestación per
sonal. 

Castrocalbón, 11 de noviembre de 
1966.—El Presidente (ilegible). 
4782 Núm 3475.-77,00 ptas. 

Administración de Justicia 

Cédulas de notificación 
Se hace saber por el presente que 

el juicio de cognición, que luego se 
hará mérito, recayó la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva es 
como sigue: 

Sentencia.—En León, a cinco de no
viembre de mi l novecientos sesenta y 
seis.—El Sr. D. Siró Fernández Robles, 
Juez Municipal número dos, habiendo 
visto los presentes autos de juicio de 
Cognición número 133 de 1966, segui
dos a instancia de D. Bonifacio Alonso 
Alvarez, mayor de edad, casado, la
brador y vecino de Campo de Santi-
báñez (León), representado por el Pro
curador D. Santiago Berjón Millán, y 
defendido por el Letrado D. Enrique 
Muñoz Pérez, contra D. Edelmiro Suá-
rez Fernández, también mayor de edad, 
industrial y vecino de Mieres (Oviedo), 
sobre reclamación de 4.000 pesetas, y 

Fallo: Que estimando íntegramente 
la demanda interpuesta por D. Bonifa
cio Alonso Alvarez, contra D. Edelmi
ro Suárez Fernández, en reclamación 
de cuatro mi l pesetas, debo condenar 
y condeno a dicho demandado, a que 
tan pronto fuere firme esta sentencia, 
pague al actor la expresada suma, im
poniéndole asimismo el pago de las 
costas de este procedimiento. Y por la 
rebeldía del demandado, notifíquese 
esta resolución en la forma prevenida 
en los artículos 282 y 283 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, caso de que por 
el actor no interese la notificación per
sonal.—Así por esta mi sentencia juz
gando, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Siró Fernández.—Rubricado. 

Y para que sirva de notificación al 

demandado en rebeldía, expido y firr 
mo el presente con el visto bueno del 
Sr. Juez, en León, a doce de noviem
bre de mirnovecientos sesenta y seis. 
El Secretario, Ensebio Carrera Cacho. 
V.0 B.0: El Juez Muncipal núm. dos. 
Siró Fernández. 
4822 Núm. 3487—264,00^ptas. 

Se hace saber por el presente que 
en el juicio de cognición que luego se 
hará mérito, recayó la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva, es 
como sigue: 

«Sentencia.—En León, a dos de no
viembre de mi l novecientos sesenta y 
seis.—El Sr. D. Siró Fernández Robles, 
Juez Municipal número dos de esta 
capital, habiendo visto los presentes 
autos de juicio de cognición núm. 174 
de 1966, seguidos a instancia de la 
Entidad Mercantil Anónima «Comer
cial de Electricidad, S. A.», representa
da por el Procurador D. Emilio Alva-
rez-Prida Carrillo, y defendida por eF 
Letrado D. Silverio Fernández Tirador, 
contra D. Pedro González Fernández, 
mayor de edad y vecino de La Ribera 
de Folgoso (León), sobre reclamación 
de 16.811,40 pesetas, y 

Fallo: Que est imándo íntegramente 
la demanda interpuesta por la Enti
dad Mercantil Anónima «Comercial 
de Electricidad, S. A.», contra D. Pedro 
González Fernández, en reclamación 
de dieciséis mi l ochocientas once pe
setas con cuarente céntimos e intere
ses, debo condenar y condeno al de
mandado a que tan pronto fuere firme 
esta sentencia, abone a la Entidad de
mandante la expresada suma y sus 
intereses legales desde la fecha de in
terposición de la demanda hasta la 
del total pago, imponiéndole asimismo 
el pago de las costas del procedimien
to.—Y por la rebeldía del damandado, 
notifíquese esta resolución en la forma 
prevenida en los artículos 282 y 283 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil , caso de 
que por el actor no interese la notifi
cación personal.—Así por esta mi sen
tencia, juzgando lo pronuncio, mando 
y firmo.—Siró Fernández.—Rubricado. 

Y para que sirva de notificación al 
demandado en rebeldía, expido y fir
mo el presente con el visto bueno 
del Sr. Juez, en León, a ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta 
seis.—El Secretario, P. H., Eusebio Ca
rrera Cacho—V.0 B.0: El Juez Munici
pal núm. dos. Siró Fernández. 
4823 Núm. 3486.-286,00 ptas. 

nmcmiDRii de t i w r 2 oe león 
Don Luis Fernando Roa Rico, Migis-

trado de Trabajo núm. 2 de León y 
su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de ejecución de sentencia que en esta 
Magistratura se siguen con el núm. 97 
de 1966 —Autos núm. 2.228 de 1966—, 
a instancia de D. Fernando Diez A l -
rez, contra D. Bernardino Cabezas Gon

zález, por el concepto de salarios, 
he acordado sacar a pública subasta 
por término de ocho días y condiciones 
que se expresarán, los bienes siguien
tes: 

1. °—Un t a l a d r o e l é c t r i c o marca 
«BosH», trifásico, de 2,2 amperes, con 
sus correspondientes brocas, tasado pe
ricialmente en la cantidad de 3.000,00 
pesetas. 

2. °—Un compresor marca «Atlas 
Copeo», número 665.189, tasado en la 
cantidad de 4.000,00 pesetas. 

3. °—Una soldadura eléctrica por 
puntos, marca <'MER>, de cinco y me
dio kilovatios, tasada en la cantidad 
de 5.000,00 pesetas. 

El acto de remate tendrá - lugar en 
la Sala Audiencia el día uno de di
ciembre próximo y hora de las doce de 
su mañana , advirtiéndose: 

1. ° Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de su avalúo. 

2. ° Que para, tomar parte en la su
basta los licitadores deberán depositar 
previamente en la mesa del Tribu
nal el 10 por 100 del valor de los bie
nes, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

3. ° Que el remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a tercero. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, en León, a catorce 
de noviembre de mi l novecientos se
senta y seis.—Luis F. Roa.—Rubri
cado.—El Secretario, G. F. Vallada
res.—Rubricado. 
4862 Núm. 3497.-264,00 ptas. 

ANUNCIO PARTICULAR 

Meato [entra! del Embalse de Barrios de L i 
A N U N C I O 

Confeccionado el padrón general en 
el que se fijan las cuotas que las Co
munidades y Agrupaciones de Regan
tes encuadradas en este Organismo 
les corresponde pagar por cánon sin
dical especial para nutrir el presupues
to extraordinario de ingresos aprobado 
en Junta General del día 31 de enero 
del corriente año para financiar la 
construcción de Casa Sede del Sindi
cato en Hospital de Orbigo, se halla 
expuesto al público en las oficinas que 
este Sindicato tiene establecidas en 
León, Avenida de la República Argen
tina, 12-3.0-izqda., por término de diez 
días hábiles, durante cuyo plazo puede 
ser examinado por cuantas entidades 
y particulares interesados lo deseen 
y formular contra el mismo las recla
maciones que estimen pertinentes. 

León, 18 de noviembre de 1966—El 
Presidente, Florentino-A. Diez Gon
zález. 
4858 Núm. 3498.-137,50 ptas. 

L E O N 
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